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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA ESPIRITU DE BABAHOYO CENTRO DE ESTU- 
DIOS EBCES ClA. LTDA. EN UNA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA ESPIRITU 
DE BABAHOYO CENTRO DE ESTUDIOS EBCES S.A., AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO. 

Se comunica al público que la compañía de responsabilidad limitada ESPIRITU DE 

BABAHOYO CENTRO DE ESTUDIOS EBCES CIA. LTDA. se transformó en una so- 
ciedad anónima denominada ESPIRITU DE BABAHOYO CENTRO DE ESTUDIOS 
EBCES S.A., aumentó su capit ial en TREINTA MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y UN DOLARWES DE LOS EST S UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y SEIS 
CENTAVOS DE DOLAR y reformó integralmente su estatuto, por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 2 de mayo de 
2008, fue aproltada por la Superimendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

06-G-DIC-0008773 el 7 de diciembre de 2006. 

1.- DONUCULIO: Ciudad de Babahoyo, ciftón Babahoyo, provincia de tos Ríos, 

2.- DURACIÓN: CIEN AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL AUTORIZADO: SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ONCF D0- 
LARES DE L05S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y ,0S 
CENTAVOS DE DOLAR. SUSCRITO: TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA CON SETENTA Y 
SEIS CENTAVOS DE DOLAR, dividido en NOVECIENTAS SETENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTAS CUARENTA Y CUATRO acciones de CUATRO CENTAVOS DE 
DOLAR cada una de ellas. 

4.. OBJETO: Su actividad predominante es: Se dedicará a la formación humana, a 
través de los diterentes subsistemas de educación. Para este efecto la compañía 

podrá crear y promover escuelas, colegios, institutos superiores, universidades y 

escuelas politécnicas 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración estará a 
cargo del Presideríte y Gerente General. Los representantes legales son el Presi- 

dente y el Gerente General, individualmente o conjuntamente. 

Guayaquil, 7 de diciembre de 2006 

Ab. Juan Ramón Jiménez Carbo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
  

    
 


